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.. ..iltural, le agradece ¡presentarse en nuestras oficinas 
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f  ieva) de esta ciudad, de lunes a viernes en el horario de 1  

8:00 a 12:30 a.m. y 2:00 a 5:00 p.m., dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, con el fin de notificarlo personalmente de la decisión adoptada en relación con la 
solicitud de intervención para los inmuebles ubicados en la Calle 8 No. 5 - 63/67 de ésta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se hace al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona 
debidamente autorizada mediante escrito por el interesado para notificarse, quien debe 
presentar al momento de la diligencia el documento de identificación (Artículo 67 y 71 del 
C.P.A.C.A). 

Así mismo, de la manera más cordial nos permitimos informarle, que en caso de que usted no 
pueda atender esta citación, al cabo de los cinco (5) días siguientes del envío de la presente 
comunicación, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural procederá a notificar la mencionada 
resolución mediante Aviso, en atención a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

MARI 	L PILA-FrIÁNCHEZ BELTRÁN 
Subdir ctora Técnica de Intervención 
subintervencion@idpc.gov.co   
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Bogotá, D.C. 

Señora 
MARIA JANNETT CASTAÑEDA 
Calle 8 No.5 — 67 
Tel: 3133979793 
La Ciudad 

Asunto: Radicado IDPC: 	2015-210-000268-2 del 21 de enero de 2015 

Respetada Señora Ma. Jannett, 

Cordial saludo, 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, le agradece presentarse en nuestras oficinas 
ubicadas en la Calle 12B N. 2 — 58 (nueva) de esta ciudad, de lunes a viernes en el horario de 
8:00 a 12:30 a.m. y 2:00 a 5:00 p.m., dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, con el fin de notificarlo personalmente de la décisión adoptada en relación con la 
solicitud de intervención para los inmuebles ubicados en la Calle 8 No. 5 — 63/67 de ésta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se hace al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona 
debidamente autorizada mediante escrito por el interesado para notificarse, quien debe 
presentar al momento de la diligencia el documento de identificación (Artículo 67 y 71 del 
C.P.A.C.A). 

Así mismo, de la manera más cordial nos permitimos informarle, que en caso de que usted no 
pueda atender esta citación, al cabo de los cinco (5) días siguientes del envío de la presente 
comunicación, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural procederá a notificar la mencionada 
resolución mediante Aviso, en atención a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

MARÍfDL PILAR ANCHEZ BELTRÁN 
Subdir ctora Técnica de Intervención 
subintervencionaidpc.dov.co   
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